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SISTEMA NACIONAT DE FORMACIóN Y CAPACITACIóN TABORAL

CoNTRATO N" 0u2026

LrclTAclóN PÚBUCA NACIONAL N" 0612025

"ALQUILER DE SIMULADORES PARA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS -
PLURIANUAT'- ID N' 471.800

SUSCRITO CON LA EMPRESA PARGOS TECH S.A.

En la c¡udad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los ¡t? días del mes de Abre ro del aro

2026, entre EL StsitEMA NAC|ONAI DE FORMACTóN Y CAPACITACIÓN TABORAL (SINAFOCAL), ¡nst¡tuc¡ón

dependiente del M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y seguridad social (MTES5), con RUC N' 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra la ABG. MONICA RECALDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad

N" 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su carácter de

secretario Técnico, denominados en adelante LA CoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

PARGOS TECH S.A. con RUC N" 80088565-1, dom¡c¡l¡ado en la Avda. Médicos del Chaco N" 2782 c/ MaYas de

la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en este acto por el Sr. MARCEL ANTONIO

BURGOS GOROSTTAGA con Cédula de ldentidad N" 2.516.035, denominado en adelante EL PROVEEDOR,

denominados en conjunto LAS PARTES, e, ¡ndividualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjud¡cación real¡zada por LA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N" 1384/2025

de fecha 20 de noviembre de 2025, en el marco de la L¡clTAclóN PÚBUCA NACIONAL N'06/2025 "ALQUILER

DE STMULADORES PARA cERTtFICACIó¡l o¡ COf'lpEfeNC|AS - PLURIANUAL"- lD N' 471.8q); que se regirá por

las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:-------------------

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 El presente contrato t¡ene por ob.¡eto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adiudicac¡ón de la convocatoria:
1..2 El objeto del presente contrato constituye en el alquiler de simuladores para cert¡ficación de competencias,

por parú del pRovEEDoR a la CoNTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de

Serv¡cios emit¡da por la misma, debidamente autori2ada y, de acuerdo a las especificaciones técnicas y los

precios adjudicado

a

CLAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt COTTITRATO'

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes: ---
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pl¡ego de Bases y condic¡ones y sus adendas o modificaciones;

(c) Los datos cargados en elSICP;

(d) La oferta del Proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso

de contrad¡cción o d¡sc panc¡a entre I la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente,

s¡empre que no con n las dis iego de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este
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CLAUSU.I.A TERCERA: IDENNFICACIÓN DEL CRÉDIO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO

DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 471.800 -
3.2 La validez o cont¡nuidad de la contratac¡ón quedará suped¡tada a la disponib¡lidad de créditos
presupuestar¡os aprobados y asignación del Plan tinanc¡ero en los Ejercicios Fiscales sigu¡entes

CLAUSUI.A CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATAqóN.
4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de L¡c¡tac¡ón Pública Nacional N" 06/2025 "Alqu¡ler

de Simuladores para Cert¡ficación de Competenc¡as - Plurianual"- lD N'471.800, convocado por el Sistema

Nacional de Formación y Capac¡tación Laboral (SINAtOCAL), ¡nst¡tución depend¡ente del M¡nisterio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N' 1384/2025 de

fecha 20 de noviembre de 2025. ----

Item D€scr¡pción Atributos Cant¡dad

Prccio Unitaaio

(lvA lnclúldo)

{cueráníes

PrEc¡o fotal
{lvA lñclu¡do)

(Guar.ní.s)
cámcterísticas

I
Alquiler de simul¿dores
para cen¡f¡cac¡ón de
competencias

Unida¿l de medida: Mes
Preséntación: Unidad

24 247 334.125 5.936-595.000 Procedencia: Canada

TotalporGrupo: 5.936.s9s.0m

TotalGenerál

Glculedo:
5.936.595.000

5.1 El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 5.936.595.000 (guaraníes cinco m¡l

novecientos tre¡nta y seis millones qu¡n¡entos noventa y cinco m¡l) ¡VA lnclu¡do.

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o
servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las bases y condic¡ones. ----------
CLÁUSUtA SETTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 1a v¡gencia del presente contrato será desde la suscripción hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones.

crAusurA sEFfrMA: P[AZO, LUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestac¡ón de serv¡cios del pliego de bases y cond¡ciones. -

CLAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIóH O¡T COruTMTO.

8.1 La Admin¡stración del Contrato estará a cargo de la Sra. NoemíLezcano, Coordinadora de la Coordinación

de Evaluac¡ón y Cert¡f¡cación de Competencias depend¡ente de la Dirección de REIFOCAL dependiente del

S¡stema Nac¡onal de Formac¡ón y Capac¡tación Laboral (SINAFOCAL).

8.2 El Adm¡nistrador del Contrato deberá dar cumpl¡m¡ento a las funciones establecidas en la Ley N'
7OZL|2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y las reglamentaciones v¡gentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técnico a la Direcc¡ón de Asesoría Juríd¡ca,

quien anal¡zará e y em¡tirá su pa respectlvo; en el caso que la Dirección de Asesoría lurídica
recomiende la a ción de multas ua mitirá a la Di Unidad O perativa de
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CLAUSUTA NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

9.i. La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condic¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del

contrato.

CLAUSUTA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel

Cumpllm¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resolución de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2L/2O27 "OE

SUMtNtSTRo y coNTRATACtoNEs PúBL|CAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas

10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 1tl4 de la Ley N"

7027/22. ------
CtAUSUtA DECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescind¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N'7O2l/22,y enlas Condic¡ones Contractuales del pliego

que correspondan

de bases y condici

ejecutado del contrato. ----------*-

CTAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferencia que sur¡a durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales.

CTAUSUtA DÉCIMO TERCERA: ANUI.ACIÓN DE LA ADJUDICACIóN.

13.1 S¡ la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular Ia adjudicación de la Contratac¡ón

deb¡do a la procedencia de una protesta o invest¡gación ¡nstaurada en contra del proced¡m¡ento, y si dicha

nul¡dad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada

por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón oficial

realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones der¡vadas de lo

CLAUSUI.A DÉclMO CUARTA: IDIOMA DEt COI'¡TRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos

en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato. ----------
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos

derivados de la exact¡tud de d¡cha traducción.

En fe de lo expuesto, tA CoNTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

represeñtantes deb¡damente autorizados, firman el presente Contrato, constituido de 3 (tres) páginas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares. -----
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